


i) Los pueblos, comunidades y autoridades e instituciones 
representativas “reconocidas” y “registradas”.
ii) Lo deben ejercer de manera  “indelegable y sin intermediarios”

Cuando exista una “afectación directa y especí�ca” debido a: i) la 
expedición de una ley o acto administrativo, o ii) cuando 
“actualmente ocupan o utilizan las áreas de in�uencia de un 
Proyecto, Obra o Actividad (POA)”
“asuntos exentos de consulta previa”, entre otros: tratados 
multilaterales, leyes de facultades extraordinarias, leyes y actos de 
orden público y seguridad nacional, leyes o actos que afecten en 
general a todos, adecuación malla vial.

“Procurar un acuerdo”
“para que se cumpla el objeto del procedimiento no es 
indispensable un acuerdo”
“salvo en los tres casos previstos en la jurisprudencia en los que el 
Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI) es un requisito”

ES: Resguardos constituidos (�resguardos coloniales), reservas, 
baldíos ocupados o utilizados, predios adquiridos por el Instituto 
Colombiano de Reforma Agraria - INCORA, el posterior Instituto 
Colombiano  de Desarrollo Rural - INCODER y hoy por la Agencia 
Nacional de Tierras ANT, o estén en el Fondo Nacional Agrario - FNA.
NO ES: Expresamente los bienes de uso público y por omisión el 
“territorio” en sentido integral y los predios de “dominio privado” o a 
“formalizar”.

¿CUÁNDO HABRÍA LUGAR A
EJERCER EL DERECHO?

¿QUIÉNES SERÍAN LOS TITULARES
PARA EJERCER EL DERECHO?

¿CUÁL SERÍA LA FINALIDAD?

¿QUÉ ES Y QUÉ NO ES
“TERRITORIO” EN ESTE PROYECTO?

AUTONOMÍA: I) Consulta previa es un derecho que también se impone como deber. autonomía para renunciar al 
derecho. ii) Se imponen plazos para resolver con�ictos internos. iii) Se busca sancionar con ‘renuencia’ el “abuso” de los 
espacios autónomos y las “vías de hecho”. iv) Se niega el autoreconocimiento.  DERECHO AL TERRITORIO: No 
contempla la “territorialidad indígena” ni las problemáticas de formalización y victimización. CONSULTA PREVIA Y CLPI: 
se desconoce i) El consentimiento como �nalidad y parcialmente como requisito. ii) El acceso técnico a la información 
mediante asesores de con�anza. iii) La �exibilidad y el carácter culturalmente adecuado.  DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO: No contempla recursos de apelación. recurso de apelación.

ALGUNAS RAZONES POR LAS CUALES ESTE PROYECTO 
DESCONOCE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
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